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y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-
DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 61/100 
SOLES (S/ 409,929.61), para financiar la Actividad a favor 
de la Entidad Ejecutora que se detalla en el Anexo N° 01, 
que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice con 
cargo al presupuesto del Año Fiscal 2023 del Pliego 012: 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas, 
correspondiente a la fuente de financiamiento “Recursos 
Ordinarios”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la Entidad 
Ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Actividad descrita en el Anexo N° 01 de la presente 
Resolución, quedando prohibido reorientar dichos 
recursos a otras inversiones, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 16.3 del artículo 16° de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 16.3 del artículo 16° de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a gestionar la publicación del 
presente acto resolutivo en el Diario Oficial El Peruano y 
en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 

SIN DROGAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO 
INTEGRAL Y SOSTENIBLE-PIRDAIS”

NRO.
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
PÓLVORA

MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINOS VECINALES 
NO PAVIMENTADOS 
TRAMO: SM- 924-NUEVO 
HORIZONTE-10 DE AGOSTO-
NUEVA VICTORIA-PORVENIR, 
DISTRITO DE PÓLVORA, 
PROVINCIA DE TOCACHE, 
DEPARTAMENTO SAN 
MARTÍN.

S/ 409,929.61

TOTAL S/ 409,929.61

2239893-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución de Consejo Directivo que 
dispone la publicación de la modificación 
del Procedimiento Técnico del COES N° 13 
“Cálculo de la Energía Firme, Verificación 
anual de la cobertura de la Energía 
Comprometida y Balance mensual de la 
potencia comprometida” (PR-13)

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 210-2023-OS/CD

Lima, 28 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO

Que, en el literal c) del artículo 3.1 de la Ley N° 27332, 
Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, se señala que la función 
normativa de los Organismos Reguladores comprende la 
facultad de dictar, en el ámbito y materia de sus respectivas 
competencias, entre otros, reglamentos y normas técnicas. 
En tal sentido, conforme a lo establecido el literal b) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM y en el artículo 21 del Reglamento General 
de Osinergmin, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM, corresponde al Consejo Directivo de 
Osinergmin, dictar de manera exclusiva y dentro de su 
ámbito de competencia, reglamentos, aplicables a todas 
las entidades y usuarios que se encuentren en las mismas 
condiciones. Estos reglamentos y normas podrán definir 
los derechos y obligaciones de las entidades y de éstas 
con sus usuarios;

Que, mediante Ley N° 28832, Ley para Asegurar 
el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica, se 
estableció en el literal b) de su artículo 13, que una de 
las funciones de interés público a cargo del Comité de 
Operación Económica del Sistema Interconectado 
Nacional (COES) es elaborar los procedimientos en 
materia de operación del SEIN y administración del 
Mercado de Corto Plazo, los cuales son presentados a 
Osinergmin para su aprobación; 

Que, en el literal f) del artículo 14 de la Ley N° 
28832, se prevé como una función operativa del 
COES, el calcular la potencia y energía firmes de cada 
una de las unidades generadoras. A su vez, según se 
establece en el artículo 5 del Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 052-2007-EM, el COES verificará 
periódicamente que los Generadores sólo contraten con 
Usuarios Libres y Distribuidores la potencia y energía 
firme propia y contratada con terceros, incluyendo también 
las que correspondan a los programas de inversiones en 
generación que incrementen la oferta según lo prevé 
el numeral IV de artículo 8 de la Ley. El COES deberá 
informar a Osinergmin los resultados de cada verificación 
en la forma y plazo que éste último lo determine;

Que, con Decreto Supremo N° 027-2008-EM se 
aprobó el Reglamento del COES, en cuyo artículo 5.1 
se detalla que el COES, debe elaborar las propuestas 
de Procedimientos Técnicos en materia de operación 
del SEIN. Para tal efecto, en el artículo 5.2 del citado 
Reglamento se prevé que el COES debe contar con 
una guía de elaboración de procedimientos técnicos 
aprobada por Osinergmin, la cual incluirá, como 
mínimo, los objetivos, plazos, condiciones, metodología, 
forma, responsables, niveles de aprobación parciales, 
documentación y estudios de sustento;
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Que, mediante Resolución N° 476-2008-OS/CD se 
aprobó la Guía de Elaboración de Procedimientos Técnicos 
(“Guía”), estableciéndose el proceso y los plazos que 
deben seguirse para la aprobación de los Procedimientos 
Técnicos COES. Esta Guía fue modificada posteriormente 
con las Resoluciones N° 088-2011-OS/CD, N° 272-2014-
OS/CD, N° 210-2016-OS/CD y N° 090-2017-OS/CD;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 de 
la Guía, la propuesta de Procedimiento Técnico debe 
estar dirigida a Osinergmin adjuntando los respectivos 
estudios económicos, técnicos y legales que sustenten 
su necesidad. Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 
7 de la Guía, los meses en los cuales se reciben las 
propuestas en Osinergmin son: abril, agosto y diciembre, 
salvo situación distinta justificada;

Que, mediante Resolución N° 230-2022-OS/CD, 
publicada el 21 de diciembre de 2022, se aprobó el 
Procedimiento Técnico del COES N° 13 “Cálculo de la 
Energía Firme, Verificación anual de la cobertura de la 
Energía Comprometida y Balance mensual de la potencia 
comprometida (PR-13), el cual se aplica para calcular la 
Energía Firme anual de las Unidades de Generación y 
verificar que cada Generador cubra la demanda de energía 
anual y potencia mensual que tenga comprometida con sus 
clientes (Usuarios Libres y Distribuidores), con Energía y 
Potencia Firme propia y/o, la que tuviera contratada con 
terceros, pertenezcan o no al COES;

Que, el COES mediante Carta COES/D-187-2023 del 
1 de marzo de 2023, señala haber identificado un error 
en la definición del Factor de Carga contenida en el PR-
13 y presenta una propuesta de modificación del referido 
procedimiento;

Que, de conformidad con el numeral 8.1 de la Guía, 
mediante Oficio N° 819-2023-GRT del 8 de mayo de 2023 
se remitieron al COES las observaciones a la propuesta 
de modificación del PR-13 otorgándole un plazo de 
veinte (20) días hábiles para subsanar las mismas. 
El COES dentro del plazo otorgado, mediante carta 
COES/D-466-2023 del 26 de mayo de 2023, remitió a 
Osinergmin su respuesta de las observaciones indicadas, 
incluyendo una modificación de la metodología aprobada 
en diciembre de 2022, para la verificación final de la 
cobertura de la energía comprometida;

Que, con Resolución N°126-2023-OS/CD, se dispuso 
la publicación del proyecto de modificación del PR-13, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 8.3 
de la Guía, en el artículo 14 del Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y en el artículo 
25 del Reglamento General de Osinergmin, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; asimismo, 
en la citada resolución se otorgó un plazo de quince (15) 
días calendario, contados desde el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”, a fin de que 
los interesados remitan sus comentarios y sugerencias;

Que, los comentarios presentados por las empresas 
Enel Generación Perú S.A.A., Fenix Power Perú S.A., 
Egemsa, Kallpa Generación S.A., Celepsa, Electroperú S.A. 
y Statkraft Perú S.A. dentro del plazo, han sido analizados 
en el Informe Técnico N° 790-2023-GRT e Informe Legal N° 
792-2023-GRT, previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.3 del Reglamento del COES, correspondiendo la 
aprobación de la modificación del procedimiento;

Que, en ese sentido, se ha emitido el Informe Técnico N° 
790-2023-GRT de la División de Generación y Transmisión 
Eléctrica y el Informe Legal N° 792-2023-GRT de la Asesoría 
Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
integran la decisión del Consejo Directivo de Osinergmin;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332; en el Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado con Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; 
en la Ley N° 28832, “Ley para Asegurar el Desarrollo 
Eficiente de la Generación Eléctrica”; en el Reglamento 
del COES, aprobado mediante Decreto Supremo N° 027-
2008-EM; en la “Guía de Elaboración de Procedimientos 
Técnicos”, aprobada con Resolución N° 476-2008-OS/
CD y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
OSINERGMIN en su Sesión N° 34-2023, de fecha 28 de 
noviembre de 2023.

SE RESUELVE

Artículo 1.- Modificar el numeral 6.2.4 del 
Procedimiento Técnico del COES N° 13 “Cálculo de la 
Energía Firme, Verificación anual de la cobertura de la 
Energía Comprometida y Balance mensual de la potencia 
comprometida” (PR-13) aprobado con Resolución N° 230-
2022-OS/CD, de acuerdo con el siguiente texto:

“6.2.4 (…).
Se entiende como factor de carga a la división de 

la potencia promedio del consumo entre la máxima 
potencia consumida, ambos valores correspondientes a 
los periodos especificados en el Anexo B del presente 
procedimiento.

(…)”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y consignarla, 
conjuntamente con el Informe Técnico N° 790-2023-
GRT y el Informe Legal N° 792-2023-GRT de la 
Gerencia de Regulación de Tarifas, en el portal de 
internet de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.
pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2023.aspx. Estos 
informes son parte integrante de la presente resolución.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2239840-1

Resolución de Consejo Directivo que 
dispone la aprobación del plazo necesario 
para la interconexión al SEIN y los valores 
máximos del Costo Medio Anual de los 
proyectos candidatos para el proceso de 
reasignación, conforme la Resolución 
Directoral N° 0040-2022-MINEM/DGE

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 211-2023-OS/CD

Lima, 28 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el literal b) del artículo del Decreto 
Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas (“LCE”), 
la transmisión eléctrica constituye un Servicio Público de 
Electricidad. Por su parte, en el artículo 139 del Reglamento 
de la LCE, aprobado con Decreto Supremo N° 009-93-
EM (“RLCE”), se establece que cada proceso regulatorio 
de las tarifas de transmisión, debe prever una etapa de 
aprobación [previa] del Plan de Inversiones para un periodo 
de cuatro años coincidente con el periodo tarifario;

Que, con Decreto Supremo N° 018-2021-EM (“DS 
018”) se aprobaron reglas para el proceso de reasignación 
de proyectos de los Planes de Inversiones en Transmisión 
mediante el mecanismo de manifestación de interés, con 
la finalidad de reactivar la ejecución de proyectos de 
transmisión eléctrica del SCT;

Que, en el numeral 1.1 del DS 018 se autorizó el 
inicio del proceso de reasignación de los proyectos 
de los Planes de Inversiones en Transmisión de los 
periodos regulatorios 2013-2017, 2017-2021 y 2021-
2025, correspondientes a las empresas bajo el ámbito del 
FONAFE y que no califiquen como Obras en Curso;

Que, en el numeral 1.2 se señala que es obligación 
de Osinergmin elaborar una propuesta de grupos de los 
proyectos que serán objeto del proceso de reasignación, 
la misma que remitirá al Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM) para su aprobación;
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